
Constancia secretarial  

 

Señora Juez: Le informo que la parte demandada aportó escrito en el que 

indicó hizo liquidación del crédito, relaciona las sumas por la que se 

ordenó seguir adelante la ejecución, pero manifiesta no haber realizado la 
indexación y solicita sea liquidada, por cuanto obra en causa propia. Al 

escrito se corrió traslado por fijación en lista, sin que la parte demandante 

se pronunciara. 

 
Finalmente, se advierte que está pendiente también liquidar y aprobar las 

costas del proceso a favor de la parte demandante y a cargo de la 

demandada. A Despacho.  
 

La liquidación de costas a favor de la parte demandante, es como pasa a 

exponerse: 
 

Agencias en derecho (archivo 08 expediente digital) _______ $ 887.786 

 

TOTAL: ___________________________________________ $ 887.786 
 

 

Andes, 26 de abril de 2021 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05034 31 12 001 2021 00001 00 

Proceso 
EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA 

Demandante LYDIA MARÍA SERNA QUINTERO 

Demandada 
MIRIAM ASTRID GRANADOS 

RESTREPO 

Asunto 

APRUEBA LIQUIDACION COSTAS DEL 
PROCESO - MODIFICA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO CON LA RESPECTIVA 

INDEXACIÓN – EN FIRME LA 
PROVIDENCIA REMITASE AL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE AMAGÁ   
 

 



Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se 

le imparte su debida aprobación de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

De otro lado, se procede a modificar la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandada (archivo 09 expediente digital cuaderno 

principal), conforme lo prevé el ordinal 4 del artículo 446 del CGP. Para el 

efecto se tiene en cuenta que el valor total por el cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución corresponde a $16.761.954 con la correspondiente 

indexación a partir del 16 de diciembre de 2020 y hasta el pago efectivo. 

 

VALOR HISTORICO= 16.761.953 

IPC ACTUAL= 107,12 

IPC INICIAL= 105.48 

En donde: 

VA= Vh x INDICE FINAL/INDICE INICIAL 

VA=Vh x (107,12/105,48) 

VA= 16.761.953 x 1,015547971 

VA= 17.022.567,36 

 

Así, queda modificada la liquidación del crédito, el valor por capital que 

corresponde a $16.761.953 y, de la indexación que genera dicha suma 

de dinero a la fecha, que arroja la suma de $260.614,36 para un total 

de $ 17.022.567,36 

 

En firme esta providencia procédase por la Secretaría su remisión al 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Amagá, según lo consignado en 

el auto proferido el 17 de marzo de 2021 del cuaderno de medidas 

cautelares, para continuarse en dicha dependencia judicial con el trámite 

que dispone el inciso 2º del artículo 465 ibídem (archivo 11 expediente 

digital cuaderno medidas cautelares).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

                                                   JUEZ 
BEGC  

Firmas escaneadas conforme el artículo 11 del Decreto 491 del 28 
de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 



 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ANDES 
Se notifica el presente auto por  
ESTADO No. 68  
 
Hoy 27 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 


